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PROEMIO. 

La construcción de la red carretera en México tomó impulso al concluir la 

Revolución Mexicana ante la necesidad de comunicar al pais. y en donde una 

caracterfstica sobresaliente en el mundo contemporáneo ha sido la importancia 

que desempena la politica del Estado en materia de obras públicas, ta cual no 

sólo tiene la función de constituir la infraestructura fisica de los servicios sociales, 

sino también hay que considerarla como un instrumento poderoso y efectivo para 

acelerar en los paises atrasados el desarrollo social y económico, y para distribuir 

más equitativamente el beneficio social entre las diversas regiones geográficas, 

entre las distintas actividades económicas, y entre las diferentes clases de 

población; en tanto que en los palses desarrollados. ayuda a estabilizar el 

funcionamiento de la estructura económica y social contrarrestando la tendencia 

ctclica de caer en la depresión y provocar la crisis en gran parte del capital 

privado. 

La infraestructura para el transporte está combinada por tres elementos materiales 

que son: las vfas de comunicación que constituyen la infraestructura: los vehtculos 

que circulan sobre esas vlas. son los que conforman ta estructura. y por último 

son las personas y tas cosas que los vehiculos llevan de un lugar a otro y que 

vienen a constituir la superestructura. 

En cuanto una localidad rural se desarrolla. en la misma medida necesita del 

intercambio con las demás localidades. y principalmente con las ciudades grandes 
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y pequenas, por Jo que deben de existir vlas de comunicación adecuadas para 

que exista este intercambio entre unas y otras. 

México cuenta con un gran patrimonio en infraestructura carretera compuesto por 

extensas redes a lo largo del terr-itorio nacional, pero son insuficientes ante los 

requerimientos que se han impuesto por la gran demanda en cuanto a circulación 

se refiere, por lo que en la administración del Presidente Salinas se hizo una 

evaluación de la situación que prevalecía, considerando que se debfan orientar 

los requerimientos hacia una mejor calidad y capacidad de la infraestructura 

carretera, ya que estas redes venfan presentando obsolescencia, puesto que Ja 

red de carreteras federales exceden de los 30 anos de servicio. La obsolescencia 

de la red se observó tanto en las características geométricas, como en las 

superficies de rodamiento, y el congestionamíento en ciertos tramos debido al 

aumento de los flujos vehiculares. a Ja vez que han aumentado los pesos y 

dimensiones de los vehículos. acelerando el deterioro de las carreteras. Jo cual 

exige que el esfuerzo en la conservación se considere importante para preservar 

lo ya existente. 

Por lo anterior y en virtud de satisfacer con eficiencia, rapidez y seguridad Ja 

demanda actual de transporte y debido al impulso que se imprime con la firma del 

Tratado de Libre Comercio entre Canadá. Estados Unidos y México, el gobiemo 

federal emprendió en el periodo comprendido de 1989-1994 la labor de construir 

una Infraestructura vial moderna bajo Ja figura jurídica de la concesión, la cual 

permitirla a la iniciativa privada prestar sus servicios de construcción, explotación 

y conservación de autopistas. 
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Por lo tanto, el propósito de esta investigación es hacer un análisis del Programa 

de Modernización de la Infraestructura Carretera en el periodo referido, el cual se 

ha caracterizado en el impulso de un sistema modemo de autopistas 

concesionadas. encaminadas a apoyar el desarrollo de un régimen de economla. 

y de intercambio que pennitan la comercializaci6n de bienes y servicios de 

manera nacional como internacional • y que por consiguiente tiene repercusiones 

económicas. potiticas y sociales que no agota este estudio. 

Dicho estudio está dividido en primera instancia por -el proceso de modernización 

económico y el sistema carretero nacional- visualizando la importancia de ta 

intervención del Estado como rector. prcimator y regulador dentro de ta 

infraestructura carretera. sin dejar de mencionar el concepto de modernización. ya 

que fue una caracteristica relevante en la administración sa1inista. El segundo 

apartado presenta el -Programa Nacional de Modernización de ta Infraestructura 

Carretera en México- que tiene como finalidad mostrar tos fundamentos legales de 

ta obra pública. asl como la de ofrecer una visión conceptual del programa de 

acuerdo a los objetivos planteados en el Plan Nacional de Desarrollo 1989-1994. 

El último apartado presenta tos -alcances y restñcciones de ta modernización de la 

infraestructura carretera- en el cual se mencionan las acciones emprendidas en ta 

construcción y ampliación en el rubro de carreteras. Las conclusiones por último, 

plantean los retos que la infraestructura carretera tendrá que enfrentar en el 

futuro. 
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1. El proceso da modernlzación económica y el sistema carretero nacional~ 

El proceso de cambio y transformación que se ha venido dando en el pals en los 

ámbitos económico, politice y social han originado un replanteamiento profundo. 

no sólo del modelo de desarrollo seguido hasta principios de la década de los 

ochentas, sino también del papel del Estado dentro del mismo. Es decir, hay un 

cambio sustantivo en donde el modelo de desarrollo hacia adentro es desplazado 

por un nuevo esquema orientado al exterior, en el cual la posibilidad de obtener 

beneficios adicionales debido a una mayor apertura, dependerla de un mayor 

acceso a tos mercados de otros paises. 

En razón de ello, el Estado a pesar de que sigue manteniendo la rectorta 

económica entendida como -1a garantia para que el desarrollo nacional sea 

integral, que fortalezca la soberanta de la Nación y su régimen democrático. y que 

mediante el fomento del crecimiento económico y el empleo. y una más justa 

distribución del ingreso y la riqueza, permita et pleno ejercicio de la libertad y la 

dignidad de los individuas. grupos y clases sociales, cuya seguridad protege la 

Canstitución-1• la cierto es que dicha rectorta implica necesariamente una mayor 

participación de la iniciativa privada en el proceso de desarrollo, y par ende una 

menor participación estatal en él. 

Asl, no obstante que durante el gobierno de Miguel de la Madrid la rectorla del 

Estado adquiere rango constitucional. en la praxis concreta se consolida el papel 

1Cgnstituci6n Polltjg, de lm füuado5 tJnJdn1 Ms3jeppns Ed. Olguln, Ml!:xico 1993, p. 21 
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capaz de garantizar el libre desarrollo de las fuerzas privadas que. en 

consecuencia se convierten en el eje fundamental del proceso económico. 

La modernización del pars queda inscrita como el tránsito de la tradición a la 

modernidad, entendida como -ra réplica de caracterfsticas económicas. sociales y 

de organización poUtica de las sociedades noraccidentales contemporáneas-.• 

Y dentro de esta óptica, la modernización de economías en vras de desarrollo 

Implica por lo tanto, la aplicación de las directrices fijadas por las economías 

metropolitanas que son las que finalmente definen las Uneas centrales del 

proyecto modemizador.s 

En un escenario caracterizado por la creciente integración económica· con ·el 

mercado mundial, y por la dinámica capitalista suscrita en una racionalidad 

sustentada en criterios de rentabilidad económica antes que poUticos y/o sociales, 

las concesiones a los particulares para construir. explotar, operar y conservar al 

sistema carretero nacional se concibe como la mejor forma cuando no la única, 

para hacer que éstas cumplan adecuadamente con los requerimientos de 

funcionalidad y economra que demanda el proceso modernizador. Esto significa 

que por medio de la participación de los particulares se pretende lograr un sistema 

carretero nacional que pennita un traslado rápido y eficiente de personas y 

mercancfas. asr como una mayor y mejor comunicación entre todas las regiones 

de Ja República Mexicana, pues ello es condición indispensable para enfrentar 

4fbidcm • p. 304 • 
.SViJJarrca.J Rene! t a cnntrnrrygluc:jón mgnctgrfatn, Ed. Océano. Mc!x.ico 1984, pp. 455, 483. 
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la complejidad derivada de una integración cada vez más profunda con el 

mercado exterior. 

No es fortuito por lo tanto, que el gobierno de Carlos Salinas de Gortari diera 

especial énfasis a la modernización del sistema carretero del pals. ya que su 

principal bandera politica a lo largo de todo el sexenio fue el convertir a México en 

un pats altamente desarrollado, capaz de superar su condición histórica de atraso 

y marginación. 

La infraestructura carretera ha sido et principal soporte para el desarrollo de la 

actividad económica nacional, por lo cual la conveniencia de ampliar y modernizar 

la red carretera en México se convirtió en un factor imperativo a las demandas y 

exigencias que impone el ritmo de crecimiento económico. Las condiciones 

criticas de operación que observaban las principales carreteras del pals 

generaban incrementos en los costos de operación. pérdidas de tiempo. 

inconformidad en los usuarios y su casi inexistente conexión intermodal. 

Los cambios que se han generado en la economia gracias a un entorno más 

competitivo hicieron evidentes los requerimientos de una infraestructura moderna. 

con caractertsticas de eficiencia. capacidad y competividad que le imponia la 

apertura comercial. por lo tanto en 1989 se estableció la conveniencia de 

modernizar la deficiente calidad en el seNicio de las carreteras y encontrar nuevas 

alternativas de financiamiento ante la imposibilidad de generar una mayor oferta 

de seNicio. Con la modernización de la infraestructura carretera se sientan las 

bases para atender los flujos de transporte. tanto en capacidad como en la calidad 

de seNlcios que demanda la intensificación del comercia entre Canadá. Estados 
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Unidos y nuestro pafs. ya que las autopistas de altas especfficaciones6 son un 

elemento fundamental para fa interconexión del sistema carretera y su enlace con 

otros modos de transporte. 

Dentro de este proyecto. sin duda alguna el mejoramiento de las carreteras 

existentes. y fa construcción de otras nuevas fue una de las prioridades básicas 

del gobierno del Presidente Salinas. En virtud de ello, pasaremos a describir 

brevemente los diversos tipos de carreteras, a fin de entrar de lleno al análisis de 

Ja modernización del sistema carretero en nuestro paf s. 

La descripción de las carreteras se dividen de acuerdo a su clase, jurisdicción de 

caminos, atención a sus funciones y características, en rutas troncales o 

caminos federales que son las que representan las articulaciones de los 

intereses económicos. políticos. sociales y administrativos de importancia 

nacional. Estos son de longitud considerable y comunican a la capital de la 

República con las fronteras y con los puertos. unen entre sr a las capitales de los 

estados. o ligan nuestros litorales formando en conjunto una gran red. Su 

construcción ha obedecido a las necesidades de comunicación de los principales 

centros de producción y consumo. 

Los camino• estatales por otra parte. son los que afectan fundamentalmente las 

interacciones necesarias entre las entidades federativas. Estos son de longitud 

menor que los federales. y se construyen en su mayoría con la participación del 

gobierno federal y los gobiernos de los estados; su planeación y programación 

6La Secretaria de Comunicaciones y Transportes define a las autopistas de nltas cspeclficnciones n las que 
permiten circular a los vehículos a velocidades de hasta 100 Kmlhr •• y generalmente son de cuatro cnrrilcs 
(dos canilcs por sentido). de acuerdo con Gala Palacios, Efraln (Coord.) . ...J..A concesión de; nutgoistas de 
Mtxisg ycvetuecfóa dcJ 959 Chnmqpp-1 cshc;rln ITAM, Mc!.xico 1995, p. 31. 
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depende de la capacidad financiera de los gobiernos locales, los cuales remiten al 

gobierno federal los programas y acciones a realizar en la entidad. 

Los camino• rurales en tanto, son vías de comunicación hacia todas las 

localidades rurales que cuentan con un rango de población entre 200 y 2500 

habitantes a las cabeceras municipales incomunicadas, a los lugares 

considerados estrátegicos y a las regiones con potencial productivo. Estas vfas de 

comunicación son de eminente función social y de especificaciones muy 

modestas. 

La red nacional de caminos y puentes de cuota, están a cargo de Caminos y 

Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos (CAPUFE). Esta red es de 15 

carreteras con alrededor de 900 km. y 33 puentes con longitud conjunta de 11500 

metros aproximadamente, y proporciona grandes ahorros y mayor seguridad por 

ser de altas especificaciones geométricas, ya que se obtiene mayor distancia de 

visibilidad. pendientes moderadas y mayores dimensiones de sus carriles y 

acotamientos. 

Como son vías de acceso controladas. no se tienen interrupciones en su 

recorrido, lo que permite un tránsito continuo y fluida de un punto a otro, y ahorro 

en combustible: el senalamiento por Ja gran importancia que para el usuario 

representa es atendido meticulosamente en curvas peligrosas, tramos en 

reparación, zonas de deslave o derrumbes, etc.7 

El funcionamiento eficiente de la construcción. ampliación, y modernización de la 

infraestructura carretera es requisito indispensable para el crecimiento sostenido 

7Sccretarfa de Comunicaciones y Transportes prqgrnmn Nac;jnnnl de Mmlcmjzadón de la Infrne,tn1cmm dsl 
Transoone 1990.1994 pp. 16, 20. 
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de la economla, la elevación del nivel de vida de la población, la creación de 

fuentes de trabajo, y el fortalecimiento de la soberanla de la Nación, por lo que en 

el siguiente apartado se hace una descripción de las bases legales a las cuales se 

ha apegado el Programa Nacional de Modernización de Ja Infraestructura 

Carretera en México. 
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2. Programa Nacional de Modernización de la Infraestructura 
Carretera en México. 

Marco normativoª 

La normatividad que rige la construcción de carreteras en México, queda 

establecida desde su forma más general y abstracta en la Cgnstityd6o pgtitjca de 

Jgs Estados Unjdos Mexjrangs, fa cual establece un Estado de bienestar social en 

donde coexiste la iniciativa privada y las empresas de propiedad pública. mediante 

la intervención del Estado, en el que se limita y no se suprime la libertad 

económica y subsiste la libertad polltica y cultural. Los articules 25, 26, 27 y 28 de 

la Constitución establecen la competencia del Estado y del gobierno en la materia 

de rectorfa del desarrollo nacional, la orientación de la actividad económica, y la 

modalidad y disposición de la propiedad nacional: tierras. aguas y recursos 

naturales. Asi también, tiene la facultad de concesionar en casos de interés 

general, la prestación de servicios públicos a la explotación, uso y 

aprovechamiento de bienes de dominio de la federación.e 

De aqul derivan leyes orgánicas y reglamentarias y planes nacionales que en 

forma más precisa, senalan las atribuciones y obligaciones, al igual que las 

responsabilidades de las diferentes dependencias que conforman el sector 

público, y especlficamente de la Secretarla de Comunicaciones y Transportes. 

La Ley Orqáojca de la Admjnjstrad6n pública Federal establece las bases de 

organización de la administración pública federal centralizada y paraestatal. 

8<:onstitución PoHtica de los Estados Unidos Mexicanos.~-· pp. 20-21. 
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' Dentro de,la adplinistración pública centralizada y de conformidad al Artículo 36 se 

encuentr~ la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. que por medio de 

sus facultades le competen el otorgamiento de concesiones y permisos para la 

explotación de servicios de autotransportes en las carreteras federales, asl como 

vigilar técnicamente su funcionamiento y operación, el cumplimiento de las 

disposiciones legales respectivas; realizar vigilancia en general, y el servicio de 

policía en las carreteras federales; construir y conservar los caminos y puentes 

federales, incluso los internacionales, también las estaciones y centrales del 

autotransporte federal; construir y conservar caminos y puentes en cooperación 

con los gobiernos de las entidades federativas, con los municipios y los 

particulares. y otorgar concesiones o pennisos para construir las obras que le 

corresponda ejecutar.e 

Con el propósito de contar con una Ley especifica. que rigiera la obra pública con 

el afán de dar una igualdad en la industria de Ja construcción. propiciar su 

desarrollo y, obtener mejores costos para el gobierno, a través de la subasta de 

obra pública, da origen a la Ley de Obras Públicas, que establece las condiciones 

que garantizan fa igualdad y honestidad hacia el gobierno federal y hacia los 

constructores. Esta Ley queda establecida como Ley de Adgujsjcjones v Obra 

pública a partir del 1 de enero de 1994, con el objeto de homologar la 

legislación mexicana con la canadiense y norteamericana en base al Tratado de 

Libre Comercio, y será de orden público e interés social y tendrá por objeto regular 

el gasto y las acciones relativas a Ja planeación, programación, presupuestación, 

9J. cyOrgfmjgt. de Jn ra,;,ioistrndóp pobljco Eniernl Ed. PAC, México 1993, pp. 39, 41. 
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ejecución, conservación, mantenimiento, demolición y control de la obra pública 

que se realice. 

Las unidades administrativas de ta Presidencia de la República, las Secretarlas de 

Estado y Departamentos Administrativos, las Procuradurlas Generales de la 

República y de Justicia del Distrito Federal, el Gobierno del Distrito Federal, los 

organismos descentralizados y las empresas de participación estatal mayoritaria, 

estarán facultadas para determinar de acuerdo a sus necesidades la obra pública 

que se requiera llevar a cabo. mediante la elaboración de sus programas de obra 

pública y sus respectivos presupuestos con base a las pollticas. prioridades, 

objetivos y estimaciones de recursos de la ptaneación nacional del desarrollo, 

considerando los objetivos y metas a corto, mediano y largo plazos; las acciones 

que se han de realizar y los resultados previsibles; los recursos necesarios para 

su ejecución, y la calendarización física y financiera de los mismos. asl como los 

gastos de operación, y por último, las unidades responsables de su ejecución, y 

asimismo, los programas y presupuestas deberán incluir las acciones y recursos 

para llevar a cabo el proceso de planeación. programación y presupuestación de 

las abras.10 

La Ley de Vlas Generales de Cgmynjc::acj6n, es entendida coma la delimitación de 

acciones a seguir en el ámbito de la infraestructura carretera por las entidades 

federativas respecta a las vlas de comunicación, las cuales deben estar 

comunicadas entre si, cuando en todo o en parte del trayecto están dentro de la 

IDLsv de Adguj5icipnn y Ohrg Pt"1hlicn, Ed. Andrade, Mitxlco 1991. pp. 71, 74. 
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zona fronteriza. con excepción de las lineas urbanas que no crucen la Unea 

divisoria con otros paises y que no operen fuera de los limites de tas poblaciones. 

Las partes que integran las vtas de comunicación, son los servicios auxiliares. 

obras. construcción, terrenos y aguas que son necesarias para el derecho de vta y 

para el establecimiento de los servicios y obras: la extensión de los terrenos y 

aguas. y el volumen de éstas se fijará por la Secretarla de Comunicaciones y 

Transportes. 

Las vias generales de comunicación y los medios de transporte que operen en 

ellas quedan sujetos exclusivamente a los poderes federales. El Ejecutivo ejercita 

sus facultades por conducto de la Secretarla mencionada en los casos siguientes: 

construcción. mejoramiento, conservación y explotación de vias generales de 

comunicación; inspección y vigilancia; otorgamiento. interpretación y cumplimiento 

de concesiones; celebración de contratos con el gobierno federal; declaración de 

abandono de trámite de las solicitudes de concesión o. asi como permiso declarar 

la caducidad o la rescisión de las concesiones y contratos celebrados con el 

gobierno federal y, modificarlos en los casos previstos en esta Ley; otorgamiento y 

revocación de permisos: expropiación; venta de las vtas generales de 

comunicación y medios de transporte: vigilancia de los derechos de la Nación, 

respecto a la situación jurldica de los bienes sujetos a revisión en los términos de 

esta Ley o de las concesiones respectivas; y toda cuestión de carácter 

administrativo relacionada con las vlas generales de comunicación y los medios 

de transporte. 
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Procedimientos Civiles, y en su defecto de acuerdo con las necesidades mismas 

del servicio público de cuya satisfacción se tratan. 11 

Estructura y objetivos del Programa Nacional de Modernización de fa 
Infraestructura Carretera. 

La modernización y el cambio del pafs responden a causas tanto internas coma 

externas; las primeras son generadas por el desgaste del modelo de desarrollo 

por Ja sustitución de importaciones, el hecho de enfrentar los compromisos 

financieros internacionales, y la necesidad de recuperar el crecimiento económico 

teniendo como consecuencia Ja generación de empleos; las segundas, adquieren 

más importancia por diversas razones: la deuda externa, la innovación cientffica y 

tecnológica en fas países desarrollados; el surgimiento de otras potencias que 

compiten con fa ex URSS. y E.U.A.: fa aparición de nuevos centros financieros y 

comerciales. nuevas formas de integración económica regional. fa distensión entre 

Este y Oeste y la crisis económica a nivel internacional hacen que el gobierno 

saUnista vea en Ja modernización el camino para aprovechar fas oportunidades 

que este contexto internacional ofrece. También. las negociaciones para la firma 

del Tratado de Libre Comercio entre Canadá. Estados Unidos y México abre 

nuevas oportunidades, y para aprovecharlas se deberá ser más competitivo, 

incrementando nuestra productividad y eficiencia. dando como resultado la 

pasibilidad de que los productores mexicanos tengan mayores oportunidades. y 

asr el pafs pueda convertirse en abastecedor externa de mercados específicos. 

México. a través de Ja acumulac16n de capital podrá generar un crecimiento 

flr ey ds: yw Gcncmle1i de Cnmunjspdón Ed. Pomia. Ml!xic:o 1994. pp. B. J l. 
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sostenido de Ja productividad y por consiguiente de las salarios reales y del 

bienestar nacional. 

El Estado conserva su función rectora al impulsar la toma de decisiones y de 

iniciativas a los sectores interesados. para la recuperación económica es de vital 

importancia la inversión de Jos sectores privado y social en la construcción y 

operación de la infraestructura carretera en la medida en que las diferentes 

acciones sean realizadas dentro de un marco regulador claro y moderno. es por 

ello que el Lic. Carlos Salinas de Gortari, Presidente de Ja República aprobó en el 

mes de mayo de 1g8g el Plan Nacional de Desarrollo 1g8g-1gg4, el cual recoge 

las aspiraciones y demandas de la sociedad y precisa los objetivos. estrategias y 

prioridades para lograr el desarrollo integral del pals. 

Derivado de la experiencia de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, asf 

como de las ideas, sugerencias, críticas y propuestas de servidores públicos, 

representantes de las cámaras de Industriales, prestadores de servicios, grupos 

sociales y privados, y usuarios, en él se determinan las actividades a realizar por 

el sector en Ja materia para contribuir al logro de los objetivos establecidos en 

dicho plan, los cuales consisten en impulsar Ja creación de servicios coordinados y 

complementarios de transportes; reorganizar la policfa federal de caminos y Ja 

intensificación de vigilancia para dar mayor seguridad en las carreteras. 

Las acciones que el gobierno federal deberá fortalecer para conservar y mejorar Ja 

infraestructura carretera serán las de dar prioridad a la terminación de obras en 

proceso y a la construcción de los enlaces transversales de la red troncal de 

carreteras: modernizará Jos tramos de más tránsito que son los que mayor 

capacidad y niveles de servicio demanda. Los libramientos de las ciudades y las 

vialidades de acceso urbano serán construidos con aportaciones directas de los 
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beneficiados y de los locales12, por lo que las modificaciones a Ja narrnatividad del 

transporte por carretera deberá fomentar mayor competencia y flexibilidad al crear 

condiciones que permitan aumentar la oferta para las distintas clases de carga 

que se movilizan en el territorio nacional. y propiciar la libre contratación de 

servicios de autotransporte y los conexos a esta actividad. asf como estimular el 

desarrollo del transporte multimodal, mediante una mejor coordinación entre los 

ferrocarriles, el autotransporte, y el transporte marítimo y aéreo. 

Para llevar a cabo los objetivos mencionados, la Secretarla de Comunicaciones y 

Transportes por medio del Programa Nacional de Modernización de Ja 

Infraestructura del Transporte, tendrá la responsabilidad directa de conservar. 

modernizar y construir las obras de infraestructura y será también el marco de 

referencia para los programas institucionales de mediano plazo y Jos operativos 

anuales que formulen los organismos que evaluarán periódicamente los órganos 

de gobierno y la autoridad en la materia. Además, este programa constituye la 

base para la concertación de acciones en cooperación con los gobiernos de los 

estados y con los distintos sectores sociales. incluyendo fas que involucran 

inversiones de capital privado.13 

La infraestructura carretera ha alcanzado una longitud importante. en particular la 

red troncal o federal. que se encuentra bastante desarrollada, pero a pesar de ello 

existe la necesidad de conformar una vasta red de autopistas modernas y rápidas. 

asf como incrementar la cobertura de las redes alimentadora y rural, y Ja 

construcción de enlaces transversales. a fin de mejorar la integración de regiones 

y núcleos de población. 

12Scc:rctarfa de Pmgnunación y Presupuesto. prga N¡u;jqnnl de Pes;ttrn11n 1989-1994 pp. 79-80. 
13Se<:retarfa de Comunicaciones y Transportes,~ .• pp. J 0 2. 
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Et diagnóstico que presenta el programa es un agudo problema en et rezago 

acumulado en la conservación de la infraestructura carretera. lo cual ha impedido 

que se ofrezca el servicio en los niveles adecuados, además es indispensable 

ampliar y modernizar los tramos más utilizados y, los pasos a través de tas 

ciudades grandes y medias que actualmente padecen saturación vehicular. 

Al ser el transporte carretero el modo més importante de movilización interna, su 

flexibilidad y disponibilidad le permiten integrar rápido y fácilmente diversas 

reglones del pals por lo tanto, las estrategias y acciones a seguir por el sector 

comunicaciones y transportes será el de participar en fonna eficaz para contribuir 

a la reactivación económica, a ta modemizaci6n del pals, y satisfacer las 

demandas sociales que generan el desarrollo nacional. 

Para aprovechar al máxima todos los recursos disponibles, lograr la participación 

del sector social y privado. y realizar la infraestructura con mayor 

productividad.debe dar prioridad al mantenimiento, y particularmente a la 

restitución de sus condiciones de operación. Con este fin, dentro de las 

presupuestos de gasto e inversión se otorga la máxima prioridad al mantenimiento 

y reconstrucción de la capacidad instalada. al mismo tiempo que procura ampliar 

las fuentes de recursos. tratando de que los usuarios cubran los costos de 

conservación de las obras. esta se llevará a cabo elevando la calidad de la red 

carretera, orientándola a rehabilitar las superficies de rodamiento, mediante la 

asignación creciente de recursos destinadas a la conservación y al mejoramiento, 

a la utilización de tecnotogias productivas y al empleo de insumas y materiales de 

alta calidad. 

La inversión pública federal debe de darse para la terminación de obras en 

procesa y para la construcción de nuevos proyectos siempre que sean de probada 

rentabilidad económica e impacten en alto grado sobre ta integración y desarrollo 
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regionales, por lo que et sector de Comunicaciones y Transportes promoverá la 

construcción de obras de infraestructura, mediante el Programa de Solidaridad 

que concerta acciones y conjunta recursos de tos diferentes niveles de gobierno y 

de los sectores social y privado, como también la intervención de los particulares 

beneficiados por las obras. La Comisión Nacional de Caminos Alimentadores y 

Aeropistas (CONACAL), en su carácter de entidad de servicio social de la 

Secretarla de Comunicaciones y Transportes. será el fideicomiso que se 

encargará de promover, concertar y coordinar la cooperación de los sectores 

público, privado y social en las acciones de planeación. construcción, 

mantenimiento, mejoramiento y modernización de las carreteras alimentadoras, 

caminos rurales y aeropistas en toda la República Mexicana. 

La intervención del organismo público descentralizado, Caminos y Puentes 

Federales de Ingreso y Servicios Conexos (CAPUFE), cuya función es la de 

programar, coordinar y evaluar las acciones para el desarrollo, conservación y 

operación de la infraestructura carretera y puentes a su cargo atenderá de manera 

prioritaria la conservación de la infraestructura existente, la terrninación de obras 

en proceso, y el mejoramiento de los servicios en caminos, puentes, y se1Vicios 

conexos; asimismo. participará como socio minoritario, y aportará su experiencia 

en la operación y conservación de los caminos de cuota que se construyan con 

capital privado. 

Otros que se verán involucrados en las acciones de la modernización de la 

infraestructura carretera, son los gobiernos estatales y municipales. y los sectores 

social y privado, las cuales impulsarán la construcción de caminos alimentadores 

y rurales en todas las entidades federativas, a través del Programa Nacional 

Carretero Tripartito, el cual tendrá a su cargo la modemizacion de 9,650 Km. de 
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carreteras. Tanto el Programa de Solidaridad y el Carretero Tripartito manejarán 

sus recursos de manera independiente bajo el control de la S.C.T.14 

Concealonea. 

El esquema de concesiones para la construcción de carreteras es un mecanismo 

ideado para complementar la limitada capacidad de inversión de Jos gobiernos. 

Este esquema surge como una. fonna de permitir el aporte privado. pero sin 

renunciar el Estado a Ja propiedad de las carreteras por constituir éstas bienes de 

uso público fundamentales para el desenvolvimiento de Ja vida de las personas. 

integración de las zonas productivas del país con las áreas de desarrollo 

industrial, y con los puertos de la Nación. y por ende, satisfaciendo con eficiencia. 

rápidez y seguridad la creciente demanda del traslado de bienes y personas Y. 

apoyando el proceso de importación-exportación. 

Al ser Ja concesión un acto administrativo discrecional por medio del cual la 

autoridad faculta a un particular para establecer y explotar un servlcio público, o 

para utilizar bienes del Estado dentro de los limites y condiciones que la Ley 

marca. el gobierno concesiona la construcción, explotación, operación y 

conservación de la infraestructura carretera que Je permita cumplir con sus 

obligaciones de brindar bienes y servicios a la población. No obstante el hecho de 

ser un acto administrativo de tipo discrecional. jugarán un papel importante 

factores de tipo económico y principalmente politices. los que en determinado 

momento afectan la calidad técnica de la obra concesionada. 

14.J.b.úkm. pp. 16, 22. 
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Esto significa que son las empresas de gran poder tanto económico como político 

a quienes se les asignan las concesiones en cuestión. Cabe mencionar que de las 

52 concesiones otorgadas, 28 fueron adjudicadas a Ja iniciativa privada, siendo 

las empresas que mayor número se les adjudicaron Ingenieros Civiles de México 

(ICA), y Triturados Básalticos y Derivados, S.A. (TRIBASA), y en lo que respecta a 

longitud construida y operada, ICA y Grupo Mexicano de Desarrollo son los que 

mayor kilometraje de carreteras tienen con un 22º/o y 10% respectivamente. Otros 

que en menor proporción participaron fueron: Pérez Gil y Asociados (PYASA), 

Construcciones y Estructuras, SA. (CYEMSA), por mencionar algunos", y el resto 

por los gobiernos de los estados y grupos financieros1 6. 

Los criterios aplicados en la asignación de concesiones a particulares son el 

fiscal-financiero. económico, polfUco, social y técnico. 

La alternativa de participación privada no se limita sólo a proponer. ejecutar. 

operar y conservar un proyecto carretero, sino que conlleva a conseguir fuentes 

de financiamiento necesarias para su ejecución, por lo que las instituciones 

financieras son parte fundamental, ya que la factibilidad del otorgamiento de un 

crédito debe estar respaldado por un riguroso análisis financiero del mismo, a fin 

de que las instituciones financieras aseguren la recuperación de los 

financiamientos otorgados, por ello el cdtecio fiscal- finanderg se instrumentó 

debido a la problemática de operación, mediante reglas administrativas de 

carácter general. a fin de coadyuvar a una sana situación financiera y a un trato 

UQala Palacios. Ef"rafn. QJ2.....cil; •• S2-S3. 
16Vcr anexo No. l. 



equitativo dentro de este ámbito y que para los concesionarios de carreteras es el 

mismo que se aplica a cualquier empresa conforme al régimen general de Ley, 

pero en consideración a las características de la operación se han definido 

algunas reglas específicas que integran la base gravabfe para el impuesto sobre 

fa renta de los concesionarios. La empresa concesionaria hace el pago de un 

impuesto que viene siendo la contraprestación por la explotación y operación de la 

carretera concesionada, lo cual redunda en favor del Estado. 

Durante la ejecución de las obras, las empresas concesionarias reaflzarán 

diversas erogaciones y necesariamente se incurrirá en pérdidas fiscales que aún 

aplicando ef nuevo régimen establecido en la Ley para su amortización que se 

amplió a 10 anos será insuficiente al período de amortización previsto. por tal 

razón se autoriza a los concesionarios a disminuir sus pérdidas contra las 

utilidades que obtengan en los ejercicios siguientes a aquel en el que ocurra la 

pérdida hasta agotarse. 

Para apoyar la obtención de recursos se podrán emitir valores de inversión 

específicos para cada obra u otros instrumentos financieros en los ténninos que 

fijen las autoridades del gobierno federal, por lo que se exhorta también a los 

gobiernos estatales para que promuevan la construcción de carreteras de cuotas 

focales atendiendo a lo dispuesto en Ja Ley. Una de las formas de estructurar 

financieramente el desarrollo de los proyectos, implicó la constitución de 

fideicomisos para que captaran los recursos de Jos inversionistas donde participan 

la empresa privada y el sector público, y algunos organismos descentralizados. t7 

17.Mcm:no Razo. Alma Rosa_ .. Rll!gimen f"tScal para concesionarios de ca.rt"Ctcms ... en Reyjstu Mexknnn de lg 
Cmun•ssj<>n No. 443 0 Mt!xico 1991. pp. J J. 13. 
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El desarrollo económico de México requiere de un sistema de carreteras eficiente 

que facilite la movilización de las personas y la distribución de productos en las 

condiciones de seguridad y eficiencia que impone el mundo comercial. por tal 

motivo el criterio económjco que debe prevalecer al otorgar una concesión es que 

es un instrumento de inversión del gobierno mexicano que le permite brindar los 

servicios y bienes que Ja población demanda y fomentar la inversión y 

participación de los inversionistas privados y de Ja sociedad en su conjunto, 

mediante el empleo de su potencial técnico, prornacional, institucional y financiero. 

promoviendo para ello fideicomisos y la puesta en el mercado de valores en bonos 

de infraestructura carretera. Por otro lado, debe tomar en consideración los 

beneficios que determinada obra ofrece a Ja comunidad en la cual se realizará: 

creación de empleos, activación de la economía local y regional tales como Ja 

industñal, la agropecuaria, el comercio, etc.1e 

La modernización del pafs requiere que Jos servicios sean suficientes, de calidad y 

de alta eficiencia, además como regla general los precios de los mismos no deben 

ser mayores Que los de los países con los que se compite en los mercados 

internacionales, por Jo que se debe aumentar la calidad atendiendo a la 

construcción y adecuando e instalando equipos que faciliten el intercambio modal, 

haciéndolo más rápido y eficiente. Los beneficios que pueden obtenerse de Ja 

Uz.ambrano Ramos. Horacio, Cqrn;:rcra$ sonc:gjnnadas, Ponencia presentada en el Congreso de la 
Asociación Mexicana en Vfas Terrestres, Mc!xico 1990, pp. J. 9 
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participación de los capitales privados, pueden ser muy significativos como lo 

muestra la experiencia de otros paises.19 

La aplicación del crjterjp pplitjcp se fundamenta en Jos puntos de vista de todos 

los involucrados o afectados en un fenómeno o problema, buscando el consenso 

o acuerdo entre ellos. AJ aplicarse una concesión se debe obtener el consenso o 

acuerdo entre Jos intereses del o de los particulares con los intereses públicos, a 

fin de no crear conflictos pollticos en la región o regiones que afectará la obra, Jo 

que significarla que se deben considerar bases atractivas y flexibles hacia Jos 

inversionistas, de tal manera que se vean favorecidos en la recuperación de sus 

inversiones dentro de los plazos que a éstos convengan. por tal razón el gobierno 

se planteó como meta construir autopistas de altas especificaciones sobre las 

rutas de mayor demanda de transporte. en donde se presentaban signos 

evidentes de congestionamiento y en los que se podrlan efectuar inversiones 

rentables. 

En el contexto del crjterjp spda! el Estado se mantiene vigilante del proyecto y 

desarrollo de la obra. del cumplimiento de obligaciones del concesionario de que 

no se alteren ecosistemas, de que la obra traiga un beneficio nacional y para la 

región en que se realiza, y finalmente que al término de Ja concesión y 

recuperación del capital por el concesionario las obras y Jos bienes conexos 

reviertan a favor del Estado. 

En los tftulos de ejecución que se otorgan se senaJan las condiciones que se 

deben cumplir como la atención de emergencias y servicios médicos. auxilio 

19 Un caso es el túnel del Canal de Ja Mancha que sólo se hacen dos horas y media en tren para llegar de 
Parfs a Londrés por debajo del lecho marino. para mayor información ver Rufz. Sacristán. Carlos en 
.. Esquemas financieros de la infrnestrnctura conccsionada", en Bcvist;J Mmdcan3 de l¡i Constorcción No. 443. 
Mc!xico 1991, p. 7. 
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mecánico, sistema de ayuda en las autopistas y servicios conexos 

indispensables como: gasolina. bSnos, tiendas de convivencia con surtido básico 

asegurado, cobertura de seguro contra accidentes e información al usuario, que 

son garantía de un servicio público eficiente para los usuarios y la comunidad.20 

El gobierno federal debe considerar el desarrollo de las comunicaciones y 

transportes apoyando las pollticas de crecimiento y estabilidad económica, 

Integración y desarrollo regional, promoción del empleo, atención a las demandas 

sociales, como vivienda. educación servicios, fomentando las actividades 

económicas de la región, asimismo, atendiendo de manera prioritaria la 

infraestructura que facilite la provisión de los servicios de comunicaciones y 

transporte barato indispensables para la población de bajos ingresos. Es 

. necesario senalar en este sentido que no hay país desarrollado sin un sistema de 

comunicaciones acorde a las necesidades productivas y sociales. 

La aplicación del criterio técnjcg se da bajo la base de una amplia participación 

entre los involucrados. y es empleado por la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes para la elección de proyectos que satisfagan geométricamente 

(ancho de calzadas. existencia de acotamientos, grados máximos de curvatura y 

pendientes máximas) la demanda para un mayor número de vehlculos, los cuales 

transitan por las carreteras existentes con restricciones de velocidad y niveles de 

servicio por su saturación en algunos tramos e inseguridad en otros, es decir, 

plantea las normas para calificar el estado físico de un camino para autopistas y 

puentes de altas especificaciones, de tal fonna que ofrezcan al pueblo de México 

més seguridad. mayores velocidades de operación y menor tiempo de recorrido, 

teniendo como consecuencia beneficios económicos y sociales. 

20 Secretaria de Comunicaciones y Transpones Sjsll!!JDD ppm el segujmis:ntn ds nutogizto3 cgm;nionpdM 
Máico 1990, p. 2. 
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Los mecanismos a realizar por medio de este criterio fueron dados a conocer por 

la propia Secretarla, pues la localización flsica del proyecto, las caracterlstlcas 

técnicas de la obra y los costos de construcción fueron definidos por ésta. La 

propia entidad gubernamental es la que se encarga de evaluar los proyectos y 

seleccionar entre ellos las obras a concesionar. y define a su vez. la asignación de 

tránsito y los niveles de cuota. Esto último era determinado en base a los 

estudios de oñgen-destino y datos viales con los cuales se asignaban el volumen 

de tránsito y la composición vehlcular durante el periodo de la concesión y las 

cuotas a cobrar. 

La selección de los proyectos se realizó en base a la cuantificación y evaluación 

de los beneficios directos que se produclrfan tanto en lo económico como en lo 

social, precisando los rendimientos monetarios que se obtendrlan mediante el 

cobro de cuotas. El siguiente paso fue que se dieron a conocer las licitacfones 

públicas para asignar la obra a toda aquella empresa que presentara mejores 

propuestas en cuanto a costos de construcción. operación y conservación, y sobre 

todo un mlnimo de tiempo en la terTTiinación de la obra. El concesionario por su 

parte ya tenla conocimiento del proyecto, del reglamento para la concesión, la 

información técnica, la normatlvidad del proyecto, la tarifa y la proye=ión del 

trénsito.21 

Debido a que la Secretarla de Comunicaciones y Transportes era juez y parte en 

la definición y evaluación de los proyectos carreteros. el concesionario sólo 

manifestaba su confianza en los resultados que se obtendrfan, sin ta reserva de 

verificarlos para comprobar su factibilidad y viabilidad financiera. En las 

concesiones han participado la iniciativa privada, instituciones financieras. y 

gobiernos de los estados, considerando dentro de los pliegos de requisitos para 

21 Gala Palacios_ Efratn, ~-. pp. S2. SS. 
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su adjudicación como primer elemento de decisión: los plazos de recuperación. 

como segundo, el tiempo de ejecución de la obra, y como tercero, los estudios 

técnicos y financieros presentados que tengan una mayor congruencia y 

consistencia en el planteamiento, tomando en cuenta el plazo máximo que 

establece fa Ley de concesiones. 
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3. Alcances y restricciones da la modemlzaclón de la infraestructura 
carretera. 

Distribución geográfica de la red da carreteras. 

Las grandes y medianas ciudades, as( como el medio rural con sus pequenas 

aldeas industrializadas e impulsadas por su desarrollo simultáneo forman un todo, 

unidos por las redes de carreteras. Es por esto, que la distribución geográfica de 

la red de carreteras en nuestro pais está unida al proceso de urbanización, y a la 

vez asociada con el fenómeno de industrialización. La distribución geogréfica 

debe de darse •por las condiciones geoecon6micas de los mercados regionales, la 

localización de factores productivos, la distribución poblaclonal en el espacio 

geográfico, la descripción y evaluación de métodos regionales de produ=ión, 

intercambio y comunicaciones, la composici6n sectorial de la actividad económica, 

la eficiencia infraestructural de la economta, y las apropiadas formas de 

organización de las unidades productivas" .22 De ahl que en los últimos 50 anos, 

en la expansión de la infraestructura carretera en la República Mexicana, quedan 

insertas tanto la urbanización y la industrialización, debido a que el Estado se 

destacó por haber propiciado e impulsado nuevos objetivos que estuvieron 

dirigidos a dar realce a las fuerzas económicas para convertirlas en el motor 

principal de la transformación de la sociedad mexicana, por lo que la politica 

económica buscó crecer y diversificarse a través de polfticas fiscales y 

comerciales que, protegieron y promovieron la inversión privada nacional y 

22 PAchoal R. Jos~ lntmd,uccj(!n g la crgnomln, Ed. HARLA, Ml!:xico 1994, p. 18. 
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extranjera; enonnes y crecientes inversiones públicas en la creación de 

infraestructura que soportó la urbanización e industrialización como las can:eteras. 

telecomunicaciones. energía eléctrica, ·entre otras, y el deterioro creciente de 

intercambio entre el campo y la ciudad fueron algunos aspectos que propiciaron la 

enonne migración hacia la ciudad de México de manera evidente, y vino a 

significar una gran superioridad en cuanto a población sobre el resto de los 

centros urbanos del pals, como Guadalajara, Monterrey, y zonas centros de la 

República. Y es del Distrito Federal, dada su importancia y posición de donde 

parte la red carretera a todos los puntos de la Nación. 

La estabilidad polltica, el acelerado crecimiento y diversificación de la economía 

mediante la Industrialización y la política de sustitución de importaciones, en el 

cual México producirla los bienes de consumo para traer del extranjero sólo 

aquellos insumos o manufacturas inexistentes en el· mercado interno, el 

crecimiento demográfico, y la expansión urbana conformaron el reto de construir 

Ja infraestructura del México moderno, y en este perfodo prevaleció un criterio 

fundamental que era el de unir las ciudades más importantes. y las regiones más 

productivas del pals. por Jo que Ja importante obra carretera vino a beneficiar de 

manera sustancial a la producción agrfcola23 • Una industria que también cobró un 

importante impulso fue Ja automovilística cuyo crecimiento fomentó Ja construcción 

de carreteras en el pafs. de tal manera que Ja de México-Acapulco fue uno de Jos 

primeros caminos modernos. La carretera de México-Nuevo Laredo conocida 

como carretera "Panamericana.. fue el camino de intercambio con los Estados 

23 Soberanes_Jos6 Lub 1 a n;foann urbana, Ed. F.C.E .• Ml!xic:o 1993. pp. 25, 106. 
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Unidos; otras carreteras no menos importantes fueron la México-Cuemavaca, la 

cual fue Ja primera autopista de altas especfficaciones que se construyó, y que por 

medio del cobro de sus cuotas amortizarla su costo; así también están las 

autopistas México-Ouerétaro, y la de México-Puebla.24 

El Estado como planificador segura manteniendo su postura de distribuir más 

racionalmente fa ocupación del territorio nacional, y mejorando con esta las 

condiciones de vida de la población, por Jo que las inversiones en el sector 

comunicaciones seguían siendo fuertes en caminos, y destacándose en este 

lapso la constru=ión de la carretera Transpenlnsular que daba acceso a Baja 

Califomla.2• 

Al iniciarse el sexenio de Salinas, el panorama era sumamente crítico, ya que 

exlstlan las alzas en las tasas de Interés bancario, el desplome de los precios del 

petróleo, y de otros bienes de exportación, la aceleración de la inflación, y la fuga 

de capitales, por lo que se tuvo que recurrir a una polltlca de racionalización 

administrativa, privatización del sector paraestatal, y eliminación de subsidios a 

bienes y servicios, como energéticos, agua y transporte urbano. 

En México, por su geografla, distancias y necesidades socio-económicas. las 

carreteras guardan un lugar priviligiado dentro de los programas de inversión 

püblica, con el apoyo del sector privado, y por ello, se emprendió la labor de 

modernizar la infraestructura carretera, a fin de satisfacer las necesidades que 

implicarla Ja apertura comercial con los paises del norte, constituyendo ésta una 

24 De la Pera E. Yolanda. .. La concesión de la infraestructura. básica del M~xico moderno (1940-1970) en 
Rcviua de tnycnjcrtg Cjyil No. 323, M~xico 1996. p. 4:?. 
2S Secretaria de Comunicaciones y Transpones, Sistema pqm Op. cit.. M~xico 1990, p. 28. 
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de las estrategias del gobierno mexicano para modernizar el aparato productivo, 

elevar la competividad, y alcanzar niveles superiores de desarrollo y bienestar, 

mismos que fueron ejercidos can apego a la política de austeridad, racionalidad, y 

disciplina presupuesta!. 

Uno de los objetivos del Tratado de Libre Comercio entre México-Canadá y 

Estados Unidos, fue el de eliminar barreras al comercio de bienes y servicios, y 

favorecer las condiciones para una competencia justa. Al respecto, son dos 

acuerdos de este Tratado los que en nuestro ámbito de estudio repercuten 

directamente, ya que éstos se refieren en primera instancia al "'acceso de 

mercados" en virtud de que fa negociación de productos agropecuarios beneficia a 

un gran número de productores, quienes podrán exportar sus productos. y Jos 

cuales son distribuidos desde sus lugares de producción en su mayorla por 

carretera. La segunda instancia está comprendida en -comercio transfronterizo de 

servicios-. que cubre diferentes actividades. entre ellas el transporte terrestre. en 

donde todo aquel operador mexicano de autobúses turlsticos podrán brindar 

servicios en el mercado estadounidense; cabe señalar que también al 

autotransporte de carga y de pasajeros se les permitirá. el ingreso a sus estados 

fronterizos. Asimismo, para salvaguardar Ja seguridad del autotransporte 

terrestre, los tres paises establecerán mecanismos compatibles. a fin de reducir 

los riesgos de accidentes, y los costos de mantenimiento carretero.2e 

La infraestructura carretera reviste especial importancia como sustento. condición 

necesaria y motor para el desarrollo económico y social del pals. ya que incide 

26 Blanco Mcndoza .Hcrminio 1 a5 acgm:jgcjonc:5 cgmcn:jals=5 ds= Mtxlcg ego cJ mtJDdp Ed. FCE .• México 
1994, pp. 166, 212. 
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sustancialmente en el comercio interior y exterior; propicia la cohesión nacional, y 

abre mayores oportunidades a la población al otorgarle comunicación, movilidad 

interregional. y en ocasiones menores costos de transporte. La conformación y 

crecimiento de esta infraestructura sobre el territorio nacional resultó ser un factor 

estratégico y básico para el desarrollo económica y para el funcionamiento 

eficiente de zonas geográficas en donde se genera la producción de bienes y 

servicios, así como para su distribución en los mercados. 

En 198g, México contaba con 238 mil Km. aproximados de carreteras, de los 

cuales 45,340 Km. eran redes troncales o carreteras federales, 890 Km. 

autopistas de cuota, 59,918 Km. de carreteras estatales o alimentadoras, 95,530 

Km. de caminos rurales, y 38 mil Km. de brechas mejoradas.27 El 33% de la 

longitud total estaba pavimentada, el 52% revestida y el 15% restante era de 

terracerra. 

El 1 Oo/a de la red troncal o caminos federales operó con niveles de servicio 

deficientes y sólo el 20% con niveles aceptables, lo cual se debió a que en 

diversos tramos de tránsito elevado Jos pavimentos se habían deteriorado por el 

paso de vehfculos de diseno estructural y en consecuencia era necesario la 

urgencia de obras de mantenimiento correctivo y de reconstrucción para 

restablecer las condiciones adecuadas de circulación. 

Las carreteras estatales o alimentadoras han impulsado el desarrollo regional con 

la incorporación de nuevas áreas productivas a la economfa nacional y la 

interconexión de las ciudades medias. Esta red tenia el 40o/o de revestimiento y 

:Z7 Ver anexo No. 2. 
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en la mayoría de Jos tramos se superaban los volúmenes de tránsito de proyecto 

al Igual que en la troncal; el cambio tecnológico que permite a los vehlculos mayor 

capacidad de carga y tracción provocó un gradual deterioro de estas carreteras 

dificil de revestir con los esquemas de financiamiento prevalecientes hasta 

comienzos del sexenio salinista. El estado ftsico se podfa calificar de regular con 

riesgo a seguir degradándose debido a la falta de conservación, fenómeno que 

tiende a empeorarse si persisten la escasez de conservación y la creciente 

demanda prevista para el corto plazo. Entre 1985 y 1989 con miras a revestir esta 

tendencia se delegó a los gobiernos de los estados la responsabilidad del 

mantenimiento de estos caminos. 

Los caminos rurales conformaban el 55º/o de la longitud total de Ja red carretera 

nacional y beneficiaban a 10 mil comunidades que representaban el 70°/o de la 

población rural. Esta red también ha presentado rezagos en la conservación, por 

lo tanto sus condiciones de servicio san malas y ha sido necesario emprender 

labores de reconstrucción general. La mayor parte del mantenimiento se ha 

llevado a cabo con recursos técnicos y financieros aportados por el gobierno 

federal. sin embargo aún faltan obras para asegurar la oferta requerida y persisten 

problemas de congestionamiento aunado al rezago en la conservación. situación 

que ha originado un impacto en la calidad y los costos. además de que existen 

retrasos tecnológicos e ineficiencia en algunas instalaciones. 

Existen regiones en las que no se han construido enlaces transversales para 

mejorar la comunicación interregional. por lo que el rezago en la conservación y 

reconstrucción en la red carretera y de sus puentes es significativo. ya que 
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Incrementa los costos de operación y conservación de la flota del autotransporte, 

y en consecuencia Jos de la distribución de los productos. 

Programado 1989-1994. 

De los objetivos sustentados para fotafecer, conservar, y modernizar la 

infraestructura carretera del pals para 1994, se habrlan destinado a estos trabajos 

3 mil Km. de la red troncal o federal abarcando tramos de las carreteras: México

Nogales; México-Cd. Juárez; México-Piedras Negras; Monterrey-Tamplco; 

Mexicali-Tijuana; Querétaro-Guadalajara-Puerto Vallarta; Manzanillo-Tampico; 

Matamoros-Mazatlán; México-Veracruz; Tampico-Coatzacoalcos; México

Villaherrnosa; México-Tapachula, y Méxlco-Tamplco. Esto con el propósito de que 

se contara con una red de mejores especfficaciones en pendientes, curvaturas, y 

dimensiones de las superficies de rodamiento. 

Los recursos para la conservación de las carreteras alimentadoras y rurales serían 

aportados en una alta proporción por Jos gobiernos estatales, mediante los 

Convenios Unicos de Desarrollo (CUD). a fin de construir 500 carreteras 

alimentadoras para incrementar la red en 10 mil Km. construir 12.500 Km. de 

caminos rurales, y 15 mil Km. para la reconstrucción de éstos, y se llevarían a 

cabo mediante los Programas de Solidañdad y Tripartito, Jos cuales como ya se 

hizo referencia manejarian en forma independiente sus recursos. 

La expansión de la red carretera se continuaría con la construcción de nuevos 

enlaces troncales transversales y libramientos con lo que se pondrían en 
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operación 4 mil Km. de éstos, que darian mayor flexibilidad al sistema al 

interconectar diversas regiones de gran potencial económico y ampliar sus 

mercados de distribución. Estos enlaces abarcarlan las carreteras de Chihuahua

Hermosillo; Parral-Cuiiacán; Durango-Cuiiacán; Valparalso-Rulz; Apatzlngán

Tecalitlán; Ameca-Puerto Vallarta; Linares-Sn. Femando; Chicontepec-Alamo; 

Teotitlán-Tuxtepec; Sayula-Ocozocoautla; Fronteriza del Sur-Campeche-

Chetumal; Morelia-Chilpancingo, y Tlapa-Ometepec. 

A la red troncal o federal que está conformada por alrededor de 13 mil Km. se le 

presentaban puntos conflictivos, es decir congestionamientos severos y 

accidentes frecuentes, por lo que se habrían de construir 600 Km. de acotamiento, 

y 160 Km. de cambio de sección, a fin de facilitar ascensos en pendientes 

pronunciadas de tramos aislados, asf como ampliar a cuatro carriles 105 Km. en 

ascensos a ciudades, y construir libramientos en diez poblaciones de tamano 

medio. Esta~ mejoras se llevarlan a cabo en las carreteras de: Guadalajara

Tepic-Mazatlán; Durango-Torreón; San Luis Potosl-Saltillo; Nuevo Laredo

Reynosa-Matamoros; Linares-Cd. Victoria-Tampico; San Luis Potosf-Cd. Valles

Tampico; Tampico-Poza Rica-Veracruz; Alvarado-Acayucan-Coatzacoalcos; 

Pachuca-Tulancingo-Poza Rica, y México-San Martfn TexmeJucan-Apizco y 

Huamantla-Perote-Jalapa. 

En cuanto a la concesión de obras de cuota, partiendo de la base de que en 1989 

ya se tenlan concesionadas 890. 1 Km. de carreteras, se habrían de concesionar 

alrededor de 3100 Km. más de carreteras, y varios puentes de cuatro o más 
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carriles, trayendo como beneficio a los usuarios: tiempo, costo, seguridad y 

comodidad.2a 

Ejecutado. 

A pesar de la restri=ión presupuestaria del país, la premisa bajo la cual sustentó 

el gobierno federal Ja conveniencia de incrementar y modernizar la infraestructura 

carretera se materializó en eJ Programa Nacional de Autopistas Concesionadas, 

en el cual se definieron y evaluaron las propuestas de proyectos carreteros. Jo que 

permitió complementar Ja limitada capacidad de inversión gubernamental en el 

corto plazo en aquelfos proyectos que resultasen rentables. 

AJ concluir el sexenio se otorgaron 52 concesiones para fa construcción. 

explotación, operación y conservación de 33 supercarreteras. 5 libramientos y 9 

puentes internacionales con un total de 5,636 Km.,29 es decir 1,636 Km. más de 

lo comprometido, dentro de este contexto se ubica la autopista Puebla-Oaxaca y 

el primer tramo de Cosoleacaque-Tuxtfa Gutiérrez en Chiapas. cuyos proyectos 

no presentaban rentabilidad económica para ser concesionadas, pero por su alta 

rentabilidad social se decidió su realización para integrar esta región del sureste 

con vlas de comunicación seguras y rápidas.3o 

2a Sccrctarfa de Comunicaciones y Transpones. Pmgrnmn Nnkipnill de Op. cit.. Mc!xico J990.·J994, pp. 
16.20. 

29 Ver anexo No. 3. 
30 Sec:rctarla de Comunicaciones y Transpot1C$ MrmnrtuJ J 989. r Q94. pp. SB. 64. 
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De las 52 concesiones, tres fueron asignadas a BANOBRAS, una al Banco del 

Atlántico. y otra a Nacional Financiera quienes realizaron obra por 541 Km .• y 

generaron un costo promedio en millones de nuevos pesos por 2.173.00 de las 19 

obras que se asignaron a los estados correspondieron tres a Chihuahua por 373 

Km., una a Nuevo León con 2 Km.. una a Querétaro con 37 Km.. tres a 

Tamaulipas con 75 Km., dos a Coahuila con 82 Km., una a Zacatecas con 33 Km .• 

una a Sinaloa con 3 Km .• una al Estado de México con 16 Km .• tres a Sonora con 

736 Km., una a Tabasco con 83 Km., una a O u rango con 186 Km y por último una 

a Veracruz con 31 Km .• resultando un total de obra asignada por 1,657 Km. Estas 

obras arrojaron un monto en millones de nuevos pesos por 3,793.00. 

De tas concesiones a la iniciativa privada Triturados Basálticos contó con 11 O 

Km., Grupo Mexicano de Desarrollo con 670 Km., COCONAL con 223 Km., Pérez 

Gil y Asociados con 69 Km., Construcciónes y Estructuras con 239 Km .• 

PROTEXA con 347 Km .• y entre 5 empresas más tuvieron 633 Km. El Programa 

de Modernización de la Infraestructura Carretera y el de Concesiones. contó con 

11 mil Km. aproximados de · autopistas, y representó una inversión total en 

millones de nuevos de 41,694.0Q,31 incluyendo la participación de la iniciativa 

privada. bancos y estados32 • cumpliendo ast. en la integración económica. 

polltica. y social de muchas regiones con grandes grupos de población; 

consolidando y enlazando centros de producción y consumo, propiciando el 

acceso al abasto popular, y al comercio exterior; contribuyendo a la movilidad de 

31 Gala Palacios., Ef'rain. ~. 52, SS. 
32 Ver anexo No. 4. 
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la población por el territorio nacional e impulsando al transporte con mejor 

cobertura, costo, rapidez y seguridad. 

Contrariamente a las expectativas manifestadas sobre la modernizacion de ta 

infraestructura carretera. ésta no ha sido el soporte económico y social que de 

ellas se esperaba, puesto que ha traldo consigo serias repercusiones donde la 

urgencia del presidente Salinas por cumplir con el programa carretero implicó que 

las obras realizadas fueran un gran negocio para algunos. y a su vez un desastre 

económico, y social para el pals, y a pesar de que la Secretarla de 

Comunicaciones y Transportes argumentaba que se habla seleccionado la mejor 

opción por el hecho de que no se utilizarlan recursos del gobierno federal que 

estaban destinados a otros programas prioritarios, et costo de tas obras que 

proporcionarlan las constructoras eran superiores entre un 20°/o y hasta un 100% 

al estimado por la S.C.T. y justificándolo por ser vlas adecuadas para el 

mantenimiento y conservación de las obras a lo largo del tiempo de la concesión. 

Las autopistas de cuota concesionadas no siempre han respondido a las 

espectativas que se esperaban, un caso especifico en el cual se detectaron 

ciertas anomalías corresponde a la autopista del Sol que abarca el tramo de Tierra 

Colorada - Acapulco, y que de acuerdo a la Ley de Obra Pública sólo se ejecuta 

obra extraordinaria que no exceda del 20º/o del total asignado. A este tramo 

originalmente se le habla autorizado la construcción de 47.2 Km. ampliándola a 

215 Km .• lo que representó aproximadamente el 355º/o más de la contratada. 

La asignación se le otorgó a Grupo Mexicano de Desarrollo (GMD}, que 

presupuestó un monto de 480,650.00 millones de pesos, siendo que Ingenieros 
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Civiles y Asociados (ICA) y Trituradores Basálticos (TRIBASA). presupuestaron 

268,744.00, y 359,015.00 millones de pesos respectivamente. De estos 

presupuestos la que más se acercó al cálculo hecho por la S.C.T. que era de 

281,000.00 millones de pesos fue ICA con el 95.13%, seguido por TRIBASA que 

se sobrepasó con el 27.60% y GMD, que también se sobrepasó con el 34%, 

asimismo esta obra fue apoyada con recursos del gobierno federal, fo que implicó 

fa ampliación del titulo de concesión sin especificar el tiempo, pues la concesión 

original serta de 18 anos. Otras irregularidades han sido las asignaciones de obra 

sin concurso previo. como en el caso de Ja autopista Mexicali - Tecate, y 

Libramiento Mexicafi, fa cual se asignó a Promotora de Carreteras del Norte. Esta 

autopista como otras se construyó sobre carreteras troncales o federales 

provocando que Jos usuarios que antes no pagaban el derecho de vra se veian 

obligados a hacerlo hasta en cuatro casetas:J3 se otorgaron asignaciones de obra 

extraordinaria por deficiencias en los proyectos que se realizaron en forma 

acelerada. a fin de cumplir con el programa de gobierno: las constructoras 

involucradas no cumplieron en sus plazos de determinacación sin que fueran 

multadas. sin embargo el retraso fue en perjuicio de ellas mismas al no empezar a 

recabar ingresos. toda vez que el tiempo de construcción se incluJa en el perlado 

de Ja concesión. Asimismo. hubo obras que se realizaron con material de baja 

calidad. lo que ha ocasionado deterioro y pérdidas para los mismos 

concesionarios al tener que reparar y mantener la obra por ellos construida. 

Jl Ortega Pizano. Femando. '"'Las autopistas,. el gran proyecto del gobierno salinista: costos rcbazados. pinzas 
incumplidos. y mal cálculo de Jos afores vehicularcs"". en Reyjstg Prpseso No. 1006. Mf!xico 1996. pp. 20. 29. 



41 

Dado que no siempre los concesionarios son el instrumento financiero, por tal 

razón no se vieron tan afectados cuando no se lograron los aforos previstos, sin 

embargo fa banca nacional se encuentra en apuros para reestructurar las 

concesiones buscando que éstas sean absorbidas por la banca estatisada 

teniendo como consecuencia el incremento de Ja deuda interna del país y algunas 

otras esperan el repunte de la economfa que reactive el transporte, y por ende el 

resarcimiento económico de estas inversiones. 
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Conclualonea. 

La planificación y desarrollo de la infraestructura carretera en México constituyó 

uno de los objetivos para alcanzar un mejor ordenamiento territorial por medio de 

la modificación del modelo de distribución de la población en el territorio nacional, 

de lal manera que la administración salinista se dió a la tarea de aportar a la 

economla nacional, y a la sociedad la construcción, ampliación, y modernización 

de la infraestructura carretera aplicando para llevarla a cabo el esquema de la 

concesión. Una de las razones que el gobierno federal tuvo para concesionar a 

particulares fue que no contaba con los recursos económicos en este rubro para 

llevarlas a cabo, por el elevado costo que implicaba desde la elaboración del 

proyecto hasta su ejecución, además de considerar que éstas contribuirían a 

extender er derecho de tránsito o peaje como fuente de financiamiento e incluso. 

como justificación frente a otras necesidades nacionales. 

Con la participación tripartita entre las empresas privadas-bancos-gobiemos de 

los estados se puso en marcha el programa de la concesión. Aunque éste se 

apegó a Ja Constitución. y a las Leyes que en materia de obras públicas se refiere, 

las concesiones en la infraestructura carretera fueron novedosas en nuestro pafs, 

y se llevaron a cabo imitando la experiencia de otros países europeos en donde 

han tenido gran éxito por Ja aportación económica, polftica, y sociaJ que de ellas 

han surgido. 
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Si bien es cierto que el Programa Nacional de Modernización de la Infraestructura 

Carretera cumplió con sus objetivos sustentados en el Plan Nacional de 

Desarrollo. esto trajo como consecuencia ciertas restricciones. ya que al no ser 

evaluados los proyectos carreteros a concesionar con rigor. no se definieron muy 

bien Jos mecanismos que garantiZañan que los proyectos contribuyesen al 

crecimiento económico, pues el gobierno tuvo que destinar recursos públicos, por 

lo que se reconoce la existencia de dos tipos de proyectos: los que son social y 

privadamente rentables, y los que son socialmente rentables, pero privadamente 

no rentables. 

Es indispensable que la evaluación socioeconómica se constituya como una 

herramienta que posee los elementos para determinar lo antes mencionado, lo 

que aseguraría que al ejecutarlos contribuirfan realmente al crecimiento 

económico del país. 

Es conveniente por otro lado, que al concesionario se le asigne toda Ja 

responsabilidad del riesgo, ya que éste debe evaluar los proyectos carreteros en 

función de sus perspectivas y costos de oportunidad, y que el Estado sólo oriente 

su gestión sobre la factibilidad socioeconómica de las posturas privadas, y a la 

supervisión de fas condiciones establecidas en los tftulos de concesión. 

Dentro del proceso de la ejecución y terminación de las obras se tuvieron déficit 

financieros por no haberse previsto un panorama más realista de la situación 

económica, ya que al término de ta administración salinista. México cayó en una 

crisis económica, polltica y social que trajo consigo que todas aquellas carreteras 

de cuota concesionadas subieran el costo de peaje y por lo tanto, que 
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disminuyera la demanda dejando a los inversionistas en la Incertidumbre, por lo 

que fue necesario elaborar nuevas propuestas de reestructuración financiera. a fin 

de que las inversiones fueran recuperadas en un lapso de tiempo razonable. 

Las expectativas económicas con las que se enfrenta et Programa, y todos 

aquellos que han intervenido en ella. son que no disponen de los ingresos 

suficientes para hacer fren'-e a los compromisos contraldos en virtud de que et 

flujo vehlcular es mucho menor que lo que el gobierno federal habla programado, 

y que tos costos de las obras aumentaron considerablemente, por lo que las 

empresas constructoras, no obstante de haber obtenido créditos privados han 

tenido que recibir ayuda por parte del gobierno ampliando los plazos de las 

concesiones, además de autorisarseles el incremento en las cuotas por derecho 

de vla. En si, el problema de fondo es que el proyecto carretero mostró una 

rentabilidad muy por debajo de lo esperado, lo que obviamente complicó la 

solución del problema financiero debido a que tos usuarios han preferido 

desplazarse por o~s vlas alternas sin ningún costo. 

El gobierno federa\ tendrá que hacer frente en base a estudios previos. \os cuales 

no sigan afectando \a inestabilidad social aunada a la económica. haciendo 

nuevos proyectos que representen descongestionamientos del centro 

metropolitano. desviando e1 crecimiento hacia otras regiones y creando nuevos 

polos atractivos de producción tanto internos como externos. logrando con esto 

mayores satisfactores sociales. como el empleo y et desplazamiento de personas 

y productos hacia otras regiones. Además. deberá buscar mecanismos más 

adecuados, a fin de que el comercio nacional pueda cantar con una 
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infraestructura moderna para su desarrollo económico, y por lo consiguiente social 

ypolltico. 

También es conveniente senalar, que en el proceso de adjudicación algunas de 

éstas recayeron en unas cuantas empresas constructoras, que por su peso 

económico re~lizaron las proyectos de obra teniendo unas cuantas et beneficio de 

la construcción, y dejando a un lado las exigencias del sector general de la 

construcción. 

-------------------··-· 
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ANEX01 

CONSTRUCTORES Y BANCOS PARTICll'ANTES 

AUTOPISTA 

:·.:!s 
ENRIQUE ESTJWlA.PROVlDENCIA.UBRAMIENTO FRESHIUO 
'ESTACIOff OON·NOGAl.ES 

I
GOMEZ PAIACKl.LJM. DE EOO. DGOICHIH. 
GIJADAWARA ·COLIMA 
GIJAOAlAJARA·TEPIC 

I
GUAO.llAJARA • ZAPOTIANEJO 
LA TINAJA • COSOLEACAOUE 
LEOff.IAGOS DE MORENQ.AGU.ISCAUENTES 
LIBRAMIENTO NORORJENTE OE CUERETARO 
UBRMllEllTO ORIENTE DE SAlTillO 

1

UBRM\IENTO ORIENTE DE SAN LUIS POTOSI 
UBRM\IEllTO PONIENTE OE TAMP\CO 
jMAAAVATIO • ZAPOTIANEJO 
llAIATlAN·CUl\ACAN 
IMERID.\ • CANCUN 

1MONTERREY ·NUEVO LAREOO 

1
PEOON • TEl\COCO 
PUENTE EL ZACATAL.CD.DEL CARMEN 
IPUENTE INTEJl/llCIONAL LIBRE COMERCIO ~UCIO BCO 1 
PUENTE INTERNACIOffAL REYNOSA PHARR 
PUENTE INTERNACIONAL SOUDARlD.\D-CCt.OMBIA 
iPUENTE INTERNACIONAL ZARAGOZA·YSLETA 

¡PAPSA 
'llANOBRAS 
l111PASA 

1.EOO.CHIH. 
EOO.CCIAH 

1PACSA 
IPACSA 

,PRAGSA 
GMD 
IGOll EOO. Cllltt 
AUTOPISTA OE CUOTA 
1PACSA 

I
GOB. EOO. ZAC. 
GOB. EOO. SON. 

FINANCIERA 

l
=·ATlANTICO 
8ANOBRAS·llllA 

1
BANCO MEX~ 
CREMI • PROBURSA 
PROBURSA 

:BANOBRAS 
BANCO INTERNACIONAL 

IBANOBRAS, COMERMEX 

l
lcOMERMEX, NAFINSA 
BANCOMER 

l
l'YASA ~l:~:IN 
~ BANCA SERFIN 

l
,ICA, TRJBASAGMD,COCONAL llllERACCIOffES, PRIME 
CA. TRJC~SA OMER 

iREGIONALES BANCOMER 
BANCA SERFIN 

,TIANTICO 
BANOBRAS 

IDEICOMISO DEL NORTE 
BANCASERFIN 



'BAAMIENTO DE NOGALES 
,TAMOROS • REYNOSA 

'AANA-CASORCA.SONORITA 

CONSTRUCTORES Y BANCOS PARTICIPANTES 

¡nAJI. TUXPAN Y MEXICQ.PACHlK:A Y PTC. TUXPAN 

;FUENTE: EXPERIENCIA MEXICANA SOBRE CONCESIONES DE AUTOPISTAS S.C.T. 1994. 

,TWfllCO 
'BANCOMER 
BANOBRAS 

COMERMEX-ARKA 

ISOMEX~NTERACCIONES 

,TWfllCO 





ANEXOJ 

RED DE AUTOPISTAS DE CUOTA COHCESIOHAl)AS A NOVIBlllRf DE 1"4 

Na 1 OllRACOllCE5IOHA~ 1 001llAD COllCDIOllAR!A 

\~ 
1 KJIS, 

1 

!BAH08AAS 148: 
;IWIOW.S 64 

,llANOl!AAS 251 

~TWmCO 12i 
IEX~ERN/.VACA Y OOMPl.EMEll!AAIAS IN.ICIOllALRIWIClW. NI.FIN m 

'ICA 194; 
,ICA 26, 

1Wll.~YlOSllOCl!ls.ESTl.CIOMOOll ICA 29¡1 
lfON-LAGOS OE MORfNClMUASCAUEllTES ICA 116] 

10 WAAVATIOZ>.POT\AHEJO Y UBPJlllEll!O TOl.UCA K:A 340 
11 BRIMIEll!O PONIENTI: DE TIMPICO OPIS11.S COllCESIO!Wll.S OE TNll'ICO ICA 1< 
12 TORREON·SALTil10 CONCESIONES DE EJES TERRESTRES DE C<W1 ICA 2<5, 
13 P\IEHTE 2ACATAL ·ISLA OEL CARMEN PROMOTOAAOE INFP.AESlR\ICMA 'MI. K:AYlRlllASI. •: ,. ORMMA VEll!MAIMRQUESA PROMOTORA Y ADlllNISTIWlORAOECARRmAAS TRIBl.SA 21 
15 ClllMAPA • lfCHERIA PROMOTORA Y AOMINISTRADORA OE CARRmAAS lRIBASA JO] 
18 ECATEPEC·PllW.IW ROMOTORA Y llllllNISTRADORA OE CARRETERl.S lRlllASI. 22¡ 
17 ·MAAIAN!l10 OTORAOEAUTOPISTl.S OElPACIFICO ffilllASI. 37 
18 CUERN/.VACA .ACAPIJ\CO GRUPO MEXICANO DE OESAAROl.LO GMO 2ti2 
11 COROOBA-VERACRUZ Y LA TINIJM:OSOID.CAOUE 328j 
20 TORRE~UENCAME-YERBAHIS COCON.IJ. 118 
21 DllRANGO • YERBANIS COCONAI. 10s: 
22 UBR!JlJEll!OORIENTI:DE SAN LUIS POTOSI YW. 34 
23 CATZINGO-éSPERANlA-CO. MENOOZA PYW. 351 
2< SAN l.IARTIN TEXMELIJCAH.TLIXCALA.fl M()UNITO CYEMSA JO 
25 CYEMSA 209: 
2il ROTEXA 171 
27 PROTEXA 1761 
28 GUISA 7 
29 LAN.ICIOllAL 35, 
JO A-OMEGA 1521 
31 KIJffiJNIL·C>.NCIJN W.YAB 2421 
32 MEXICAU ·TE CATE PYCSI, 141 
Jl QW.\POTON-CAMPEtHE ESCALAN11: 561 



RED DE AUTOPISTAS DE CUOTA CONCESIONADAS A NOVIEIUE DE 11M 

34 ·CAMARGO IERHO DEL EOO. DE Cltill>JllHIJA CltlHIJAl11JA 6 
35 IERHO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA CHIH\JAH\JA 306' 
36 PUENTE ltllERHACIONAl.CORDO\IA IERHODELESTADODECHIHIJAHIJA CHIHUAHUA 

1 

37 PUENTE IHlE.IUllCIONAI. COl.OllBIA (SOl.UlARIOAD) ERHO DEL ESTADO DE NUEVO LEON NUEVOLEON 03~1 36 llAAMIEHTO NOROftlENTE DE QIJERETARO IERHO DEL ESTADO DE OUERETARO UERETARO 
39 IHlE.IUllCIONIJ. LUCIO BlANCO(UBRE COU.) ERNO DEL ESTADO DE TMWJUPAS AMAUUPAS 4 
40 REYNOSA ·MATAMOROS ERNO DEL ESTADO DE TAMAUUPAS 71 
41 PUEN1E ltllERHACIONAI. REYNOSM'l'JJ\R GOBIERNO DEL ESTADO DE TIW.Ul.IPAS 
42 PUENTE lllTERNACIONAI. PIEDRAS NEGRAS-NAVA GOBIERNO DEL ESTADO DE COolHl!llA 261 
43 UBIWllENTO OftlENTE DE s.11.TILLO Y LOS CHORROS DEL ESTADO DE COolHl!llA 86 
44 UBIWllENTOS DE FRESNILLO Y CALERA IERNO DEL ESTADO DE lACATECAS 331 
45 PUENTE SAH MIGUEL IRIO FUERTE) IERHO DEl ESTADO DE SMOA SINALOA 0.3, 
46 PEÑON • TEXCOCO IERHO DEL ESTADO DE llfXICO MEXICO 16 
47 ESTACION IJON.NOGAl.ES Y LIB. DE NOG.\U!S IERHO DEL ESTADO DE SONORA SONORA 462, 
41 S.&ll!A~.soffOIUTA ERHODElESTADODESONORA SONORA 254 
49 IERHOOELESTAOODE SONORA SONORA 
50 IERHO DEL ESTADO DE TABASCO ABASCO 83' 
51 PAlACK» JlllENE2 IERNO DEL ESTAOO DE DURANGO OURANGO 1861 
52 CRUZ • CAROEL BIERHO DEL ESTADO DE VERACRUZ RACRUZ 31 

TOTAL 1,136 

'FUENTE: EXPERIENCIA llEXICANASOBRE CONCESIONES DE AIJTO!'ISTAS, S.C.T.1114. 



e:, 

!PRNADOS 

BANCOS 

ESIADOS 

TOTAL 

ANEX04 

MONTOS TOTALES INICIALES Y FINALES DE CONSTRUCCION 
DE AUTOPISTAS CONCESIOHADAS A NOVIElllRE DE 1114. 

LOMGITUD COSTO DeRA T. COSTO A 
1(11 CONCESIOM HOY.te 

3,442 27.~ 35,56! 

541 zm 2.m 

l.6l 3,713 3,1!1 

r.~ ll,JU 41,fN 

FUENTE: EXPERIENCIAllEXIC.\!11. SOBRE CONCESIONES DE AUTOPISTAS S.CT. 11194. 

INCKtalliU 

l'OflCEHTUAL 

29.68 

D.~ 

8.J¡ 

Z1.0$ 

llilonosdenuewspesos 
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